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Panamá, 23 de enero de 2024
Nota C-0 l2-2.f

Su Excelencia
Jorge Rivera Staff
Ministro de Comercio e Industrias
Ciudad.

Ref.: Alcance jurídico del contrato de concesión de minería celebrado entrc el
Estado Panameño y la Sociedad Vera Gold Corporation. en atención á las
prohibiciones establecidas mediante la Ley No.407 de 3 de noviembre de
2023 y la Ley No.339 de l6 de noviembre de 2022.

Señor M inistro:

Con fundamento en nuestras atribuciones constitucionales y legales. en especial. como
asesores de los l'uncionarios de la Administración Pública, ofrecemos respuesta a su nota No.
MICI-DM-N-N"- | I l9l-2024 de 2 de enero de 2023. a través de Ia cual eleva a este
Despacho. una serie de interrogantes relacionadas con el alcance jurídico det contrato de
concesió¡.r minera. celebrado entre el Estado Panameño y la Sociedad Vera Cold Corporation.
en atenci¿)n a las prohibiciones establecidas mediante la Ley No.407 de 3 de noviembrc de
2023. para el otorgamiento de concesiones relacionadas con la explotación. extracción,
transporte y beneficio de la explotación de minería metálica en todo el territorio nacional. y la
Lcy No. 339 de l6 de noviembre de 2022, que declara Patrimonio Natural Nacional y Área
Protegida de Reserva Hidrológica la cuenca del río Santa María, en los siguientes términos:

l. ¿Lu pronrulgación de lu Ley 107 de 2023. 'Que prohíbe el
olorgamiento de concesiones para la exploración, e^-lrucción,
transpor¡e y beneficio de la expkttación de mineria netúlic¿t
en todo el leffitorio nacional' lintituría o restringiría los
derechos de concesión recoru¡cidos con anterioridud por el
Estado a lu sociedad Vera Gold Corporation mediunle Ley 92
de 7 de novienbre de 201 3, que le olorgu derechos exclusitt¡s
por vinle (20) años, pronogables hasta por iguul térnino,
para la cxtrucción de minerules nefálicos oro I oÍros
minerales en dos (2) zo,tas con un áreu lotal de 2,5j9.17,
hectáreus, ubicadus en kx corrcgimientos de Cuña:as ¡, S¡¡¡
Marcelo, distrito de Cañuzas y el correginriento de Bisvulle,s,
distrito de Lo Mesu. protincia de Veruguus?.

2. ¿.La pronntlgacihr de lu Ley 339 de l6 tle novienúrc clc 2022,
'Que Declaru Patrimonio Natural Nuciutal v Área Protegitla
de Reservu Hidrológica u la cuencu del río Santu María'
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dali»tituría o restring¡ria las uctividades de nineríu netulicu
sohre lus áreus de la concesiótt. unteriorDrcnle uutorizddds
por cl Estub a lu en¡trcn Veru Gold Corpor.utiut, u Írar¿s
dc lo Le\,92 dc 7 dc not'icntbre d¿ 2013, que le otorgu
derecho,y exclusivos pt»,winte (20) años, prorrogublcs huslu
ptr iguul tirnino, puru lu ttlraccitin clc minerul¿s nrclúli«ts
olro y olros ninarales en dos (2) zo us «»t úrcu nul dc
2,519.17 hectárcus, ubicudus en kts «trregint¡enlos da
Cuitazu y Sun Murcelo, distrito de Cañu:es v el corre&iniento
de Bistttllc, dislrito de Lu Mcso, prot,inciu de Vcraguas'.)

En atención a su primera interrogante, esta Procuraduría comparte el criterio -jurídico
exprcsado cn su consulta, en el sentido que la Ley No. 407 de 3 de noviembre de 2023 "Quc

¡»'ohibe cl olu'gamiento de conccsioncs phro Iu exploloc'ión, exlnrcción. lrunspor¡e .t'
banclicio dc la cxplotución de la minería me¡úliLa cn todo el tcrritorio nucionol", no afccta la
vigencia dcl contrato de concesión de minería celebrado entre el Estado Panameño y la
Sociedad Vera Gold Corporation, el cual cstipula una duración de veinte (20) años. los cuales
iniciaron a partir del día siguiente de su prornulgación en Gaceta Oficial. es decir. el dia 8 de
novicnrbre de 201 3: en ese mismo sentido. y de existir una futura solicitud de prórroga por
parte de la ooncesionaria, la misma quedaría sujeta a lo establecido en cl añículo 4 de la Ley
No. ¿107 de 2023 que señala:. "N¡nguno concesión de cxpktrutión. extracLión. trun\)ork .r'
bcnefic'io de minerale.; metálicos serti renoyadu o prorogadu a purtir dc h promulguc.ión dc
ht prc.sanle Let,".

Con respecto a su segunda interrogante. somos de la opinión que el citado contrato de
concesión de minería, deberá regirse por la Ley No.339 de l6 de noviembre de 2022, que
declara como Patrimonio Nacional Natural y Área Protegida de Reserva Hirlrotógica la
cuenca del río Santa María; siempre y cuando se cumplan las condiciones de que parte o
alguna de las hectáreas concesionadas se encuentren reguladas dentro de los Iímites del área
proteg¡da de la cuenta del rio Santa María.

Fundamento jurídico de la Procuraduría dc la Administración

l. I)cl ['ri idad.

LJn aspecto de esencial importancia que debemos considerar. es el que hace referencia a los
principios cardinales. que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones
dcntro de nuestro derecho interno. A saber:

A. Marco Constitucional.

"Articulo 18. Los purticulares sólo sott responsables unte lus
untoridadcs por infracción de la Constitut.ión o de lo Ley.
Los servidores públicos los son por esas ntistnas.,clr,l\as y luntbi¿n
por ex¡rolitn¡lación de.funciones o ¡xtr onisiótr cn el ejerc.icio dc
éslqs. "

A continuación. le externamos los argumentos y fundamentos jurídicos que nos permitieron
arribar a este criterio legal.

B. Marco leeal (Ley No.38 de 3l de.iulio de 2000).
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"Arlículo 34. Lus uctuuLi(»tcs ud inislrulitas an totlu.\ lus
entidudes públicus se eftttuurán ton urreglo u nr¡nnus de
inlbrnrulidud. iulxul iulidnl, uniforntidud. ct¡tnoniu. celeri¿.td .t
e/ituciu. gunnti:uttdo lu rculi:uc.ión oportutu tlc lu .lintión
udui istrut¡r'd, sin n¿nosc'uho del debi&t procvso legul, con
objt'tili&d .t' t't»t uptg
subru)'ddo cs n ucsl r0).

o ul nrint'it¡it¡ dc (t;triL'¡0 I Lt¡

Estos principios l'undamentales de derecho recogidos en nuestro ordenarniento jurídico.
proponen que los mismos. constituy en el fundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a las leves; conforme al cual todo ejercicio de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su j urisprudenc ia. Dicho en otras palabras.4l
scrt'idor núhlittt t¡|lo nuadc huttr lo uuc lu lev le rurmitat

l¡. Dcl contrato de concesión de minería celebrado entre el tstado Panameño v la
sociedad Vera Cold Corporación.

Como primer elemento de atención. debemos indicar que mediante la Ley No. 92 de 7 de
noviembre de 2013:. se aprobó el contrato de concesión de minería celebraáo entre el Estado
y la Sociedad Vera Gold Corporalion. cuyo objetivo exclusivo es la exlracción de minerales
metálicos oro y otros minerales en dos (2) zonas con un área total de 2. 549.17 hectáreas.
ubicados en los corregimientos de Cañazas y San Marceto, distrito de Cañazas, corregimiento
de Bisvalle. distrito de La Mesa, provincia de Veraguasr, el cual establece en su cláusula
tercera lo siguiente:

'' C LÁ US U LA T E RC E R-zl : ( f)uruc i ó t t dc I (' oú rdt t ¡ t

Los derechos u que se refiere este ('ontrdto se otorguru pu. un
períulo de 20 años y- enlrurán en vigcncia a parlir da lu
publicución cn Gacetd Oficial de lu Ley por medio cle lu c.uol sc
aprueba el presentc Contrdlo. El periodo del Contrab podrá
prorrogarse haslu por iguttl término, siutpre que LA
L'ON('ESIONANA haya cunplido satisíuctoriamente cut sus
obligaciones. aceptundo todas ltts obliguciones, ténninos v
condiciones que establezcu la Ley al ntonunlo de lu prórrogu.

Las prórrogus podrán solicitarse a ntás tardar I uño antcs tlel
vencimienlo del Contrato" (la nruyúscula es de la c.ita).

Tres (3) son los aspectos principales que se observan de la cláusula tercera del contrato
Veamos:

l. Que el Estado Panameño y la sociedad vera cold corporation, celebraron un contrato
de concesión de minera por un período de ve¡nte (20) añosi

| 'La tlnalidad del Principio de Estricta Legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades públicas
se- su.¡ele a un conjunto de reglas y normas previamente establecidas, de fonna tal qr" ,. arit. todu
arbitrariedad o abuso de poder que pueda afectar a los administrados". sentencía de 7 dejui¡o de 2022.I cfi.AniculoldelaLeyg2deTdenoviembrede20l3,publicadoenlacacetaoficial Digital No.27410
de 7 de octubre de 2013.
' Cfr. Cláusuta Primera del Contrato, aprobado mediante la Ley 92 de 7 de noviembre de 20 t 3.
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2. Que el conlrato podrá ser prorrogable por el mismo ténnino, siempre que la
concesionaria haya cumplido satisfactoriamente con sus obligaciones. aceptando todas
las obligaciones, términos y condiciones que establezca la ley al momento de la
prórroga; y por último.

3. Que las prórrogas podrán solicitarse a más tardar un ( l) año antes del vencimiento del
contrato.

En abono a lo anterior, tenemos que la cláusula vigésima novena y la cláusula trigésima del
contrato señalan que:

' cLÁuSaLA \IGÉ\IMA NovENA; (Tinhrts)

El pr(scntt! ('onlnúo a lr0'ú ett yil!t»'tt t¡tu'lir rlt lu rigt:ttt iu dt, ltt
l¿r our aoruche su celehruciótt y el nisnru cuusorú el pugo Lle lu
sunu cle mil balboas con 00/100 (B/.1,000.00) en concepto de
i¡npuestos de timbres. " (Lo destacado es nuestro).

"CL/iUSULA TRIGÉSIMA: (Valitlez y entratla en Vigenciu)

De confornidacl con b tlispuesto en el urticulo 6 tlel C'ódigo de
Rec'ursos Mitteralcs, notli/icado por fu Lev- 20 de 30 de dic.icnúre
de 1985, el (ontrato rcquicre paru su volidez el refrentlo dc lu
Conlruloríu Gencrul dc la Repúblicu .t' entrará en úgenciu u
partir de la promulgación de la ley por la cual se aprueba el
presenle Contrato,

En concordancia a la cláusula transcrita, el artículo 2 de la citada Ley No.92 de 2013.
establece lo siguiente:

'Arlículo 2. Estu Lay ctnten:urú u ra{ir ¿l ¿íu sistt
ntt tluc ión. (Lo destacado es nueslro)

Lo expueslo hasta aquí, nos permite señalar que el contrato de minería suscritg entre el Estado
Pana¡¡eño y la sociedad Vera Cold Corporation. entró en vigencia al día siguiente de su
promulgación en la Caceta Oficial, es decir. a partir del 8 de noviembre de 2013, el mismo
empezó a regir sus efectos por una duración de ve¡nte años (20) prorrogables, leniéndose
corno l'echa de culminación el 8 de noviembre de 2033.

No obstante lo señalado en los puntos arriba mencionados. se deberá atender en su momento
que. la Ley No.407 de 3 de noviembre de 2023, que prohíbe el otorgamiento de nuevas
concesiones para la explotación. extracción, transporte y beneficio de la explotación de
minería metálica en todo el territorio nacional, no afectaría el ténnino de duracitln del conlrato
actual. ya que. este marco jurídico es aplicable para Ias nuevas concesiones o aquellas que aun
estén en trámite; sin embargo, en la medida en que la empresa vera Gold Corporation. deseen
extender el conlrato y soliciten una prórroga en el término que se indica. deberá. ajustarse a lo
contemplado en las normas vigentes al momenlo de la solicitud. tal y como lo explicaremos a
continuac ¡ón.

Una vez aclarado lo anterior. procederemos con el análisis del alcance jurídico del contrato de
concesión de minería celebrado entre el Estado Panameño y la Sociedad vera cold
corporation en atención a las prohibiciones establecidas mediante Ia Ley No.407 de J de
noviembre de 2023.
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para la exploración. extracción. transporte y beneficio de
do el autorizar prtirrogas a los contratos vi gentes

De ahí que. el artículo 3 de la citada norma prevé lo siguiente:

'Arlícuht 3. A putir da lu ¡»tnrulguciórt lc lu prt'.sentc l.a,- No.
107 dc 2023. quedu.án rechutulus lothts lus solicit
lrámite parú la obtención de «ncesiones paru la explorución,
cxlracción, trqnsporte y benefcio da ninerales nretálicos y el
Ministerio de L'o»rcrcio e lnduslrias dispondrá el urchivo cle eskts
xpedicntes denlro de un térmito de lres meses siguienles a su
prontulgución. "

En igual sentido, los artículos 4 y 5 de la referida Ley No.407 de 2023, indican que

"Attículo 4. Ninuunu concestorl de e.rnlorucit'ttt. cxlntcc,ión
I hua/ic i¡¡ dc ninarulc.s nt,tálicos .¡trá

tut'irin le la nle Lc (Ltt
subraya es del despacho)

"Artícultt 5. E!¡tu l.ey co l(nzdru u regir ul díu sicui¿ntc ul dc su
pronulgación" (Lo destacado es nuestro).

De los artículos previamente citados, se desprende que al día siguiente de la publicación en la
caceta oficial de la Ley No.407 de J noviembre cle 2023. quedó prohibido en la República de
Pananrá. otorgar nuevas concesiones
matcriales tnctálicos: y en igual senti

Lo anterit¡r es así, toda vez que el artículo 2 de la cita Ley No.407 de 202j, faculta al
Ministerio de comercio e lndustrias a rechazar de plano toda nueva solicitud. Veamos:

"Artículo 2. Lo dis¡tuesto en d urtículo untuior conllat'u ul
.tfini.¡ltrio dt ('omert'b e lnl,uslrius no nodrá ( orsur
concesiurcs oaru la c.tploruc itiu.
banefic it¡s de mincrules nrclúliL\s en la Re úhli<'u d¿ Putunú t'

0'á ¿r Dltru lo¿u ,tuetu solic'ilt«l nresen
¡¡htención dc dichus conccsiones. u Darlir d( kt nn¡nulsut itin dt,
lu pre,\ente Ley" (Lo resaltado es nuestro)

r Cfr. Gaceta ofic¡al Digital No.29904 de 3 de noviembre de 2023
' Cfr. Artícufo 1 de la Ley 401

Asi pues. tenemos que la Ley No.407 de 3 de noviembre de 2023r. prohíbe el olorgamiento de
conccsiones para la exploración, extracción. transporte y beneficio de la explotación de la
mineria en todo el territorio nacional. sustentando esta restricción en el principio precautorio.
el cual le otorga al Estado el deber de velar por ta salud de la población y garantizar un
ambiente sano y de libre contaminación. estableciendo así. una moratoria indellnida oara el
olorgamienlo tle estas concesionesr.

De Io anlerior se desprende que. la prohibición a la que hace mención la citada Lcy No.407 de2023. para otorgar
concesi(ln, para la exploración. extracción, transporte y beneficios de minerales inetálicos-en
la República de Panamá. v Ia orohibición de otorgar nuevas Drórroqas a los contralos viqentes.
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Ahora bien, no podemos perder de vista que el contrato de concesión de minería celebrado
entre el Estado y la Sociedad Vera Gold Corporation, data del año 2013, de ahí que, la Ley
No.407 de 3 de noviembre de 2023 "Que prohíbe el otorgom¡cnto de concesiones para Iu
expktruc'i(tn. extracción. transporte y bene.ficio de lu explotack)n de lo minaría mettili«t en
lo<kt cl tarritorio ruttional". nt¡ af'ecta la viucncia de dicho contrato en cuatlto a su tiemoo de
d u rac irin.

En esa línea de pensamientos. cobra relevancia lo indicado en el artículo 46 de la Constitución
Política. que a letra señala:

''Artícuht 46. Lu¡ L¿¡es nt¡ titne to r'¿trouc¡ ¡ro. e.tc¿r¡t¡t |us
de onlen oúblictt o de interés social. cuando ell, usi lo axprasot
En Druleriu criminal la Ley .favoruble al reo ticnc siempra
preJerencia y relroaclividad, 1un cuundo hubiese sentenciu
ejeculoriadu"

En ese sentido, y al no ser la Ley No.407 de 3 de noviembre de 2023. de orden público o <Je

interés social, no puede ser considerada retroactiva para los efectos de la vigencia de los
contratos previamente existentesi toda vez que la propia ley establece que empezará a regir al
día siguiente de su promulgación en la Gaceta oficial. es decir a partir del 4 de noviembre de
2023.

Por otra parte, y respecto a una futura solicitud de prórroga del contrato de concesión de
minería celebrado entre el Estado y la Sociedad Vera Gold corporation. debemos indicar que
la misma quedaría sujeta a lo establecido en la cláusula vigésima segunda del contrato que
señala Ia ley aplicable:

"CüUSULA VIGÉSIMA SEGuNDA: (Ley apticable¡.

El presente Conlrufo serú la norma legal entre lus parles tt cl
tIIl,\ k) .\e ret!tt u por lus lttts ucluulmcntu cn yi l' l' rlu( t'll(tll L'tl

unt en lo Re dc Panunú
e.\.'cplo en la nedidu cn que tulcs leyas o disposici\nes legulcs lc
scun conlrurius o seun inannsislenlcs o inconluliblcs cott cste
cütlrulo o no seun de uplicución generul, enlentliéndose r¡ue
«quallus leves uplicables u untt indu.striu o unu daterntinutkt
uctivülrul no s¡: tonsiderurún de aplicución genarul. En los cusos
no pravislo:s en cl prcsenlc Contralo, )) en cuu lo tto Seun
itlLut,\isletles o irtco»tpulihlcs con sus esli¡tulutit»tes, sc
o¡tlicurún u tstc Conlrdlo lus norntus del Código Mincru en
-/i»nru.tu¡tletoriu".

De lo anterior. se deberá atender que Ia empresa vera cold. en la medida que deseen extcnder
el contrato y soliciten una prórroga, deberá, ajustarse a las normas actuales t.r fuluras quc en
esta materia se encuentren vigentes en la República, y que le sean aplicadas; y por lo tanro. en
esle momento, quedan sujetos a lo establecido en el artículo 2 de la Ley No.,t07 de 3 de
noviembre de 2023, que autoriza al Ministerio de Comercio e Industrias. rechazar de plano
toda nueva solicitud de prórroga para la obtención de dichas conceslones.
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Por otro lado. y en lo concernienle a su segunda interrogante. relacionada con la
incorrpatibilidad entre Ia Ley No. 92 de 7 de noviembre de 2013 y la Ley No.339 de l6 de
noviembre de 20226, tenemos que la citada Ley No.339 de 2022, prevé lo siguiente:

"Artículo L St daclLu'Lt lu c'utnc'u tltl rio Stottu LIuríu,
idtntilit'ada ctt cuencu 132 en el Sistenu llhidrolósico de
.-luéric'u ('entrol. <ttnu¡ Put¡ runio Nacionul Natural v Área

ida dc Res

nulc haiu

Lu elelinifttción da lus tireus pnttagichrs .\e hurti tcdiunt(
Rasolttckht DM-032ó-2020 cla l1 & oc.tuhr¿ d¿ 2020 dal
Llinistcrio dt Anhienta. Estu delintitttt ititt .st t'tliande de*l¿ lu
ycrtienle del Pacifico cn los nr¡t t,incius de ('ocltt t'
Iterrera. aburcundo uru sunerficie de l 100.63 Kni. desde su

nienb hasto lu dcsont hiu de
excepluando las l¡erras de las áreos protegidas, previumenle
exi:ilenles "

"Artículo 9. Denfro de los limiles del úreu protcgklu de la cucntu
del río Sanlu llÍaríu se establecen las siguicnles prohibiciones de
lus uclivide«les inconrytutihles con los objctirtts cslablecick» en
eslu Le.t,:

l. Se prohíbe la exlrocciór, minera y construcción de
hidroeléclrica y cuulquier otra iniciutiru (!ue represenÍe unu
antenaza o unu burrera que fragnrcnte lu integridad de los
ecosislemas de la cienciu del río San¡a Muriu.

2.... "

Dos (2) aspectos fundamentales que podemos rescatar de los artículos previamente citados,

uist¡tt¡ se retlirá nt¡r lus lct'es aclualnpnl
L,l futuro en la Rcpúhlittt ¿lc Panamá ouc lc sean «nl
ar.apto en lu ucdidu en que lales le7c.s o disposic.iones lcgalc:; la

Que en vitud de lo contemplado en la Ley No.339 de l6 de noviembrc de 2022. se
declara como Patrimonio Nacional Natural y Área Protegida de Reserva Hidrológica
la cucnca del río Santa María. identificada como cuenca 132 en el Sistema Il
hidrológico de América Central. en su parte alta, paÍe media y parte ba.ia: y.

2. Se prohíbe la extracción minera y construcción hidroeléctrica y cualquier una
iniciativa que represente una amenaza al ecosistema del rio Santa María.

En ese sentido. cobra relevancia lo dispuesto en la cláusula vigésima segunda del contrato que
señala la ley aplicable:

,' C L/|US U LA VIGÉS IMA S EG UNDA., ( Ley upl icab Ie ).

El presente Conlrato será la nornru legal enlre las portes y el

o Cfr. Gaceta Oflcial Digital No. 29667-4 publicada el lunes 2l de novie¡nbre de 2022

Veamr¡s:
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[)c ahí. quc el contrato de concesión de nrinería cele
(iold CorporationT. se rigc ¡rr las leyes actuales y

seun contrur¡us o scu¡t inconsislentes o inconrytulibles ct¡n esle
conlralo o no sean de aplicación general, enlencliéndosc que
aquellas le1,es uplicubles a una industria o unu deterninuda
uctit'idad no sc considerurán de aplicación general. En lo.s tusos
no prerislos cn el presenle Contralo, y en cuuttlo no suot
inconsistenle,\ o incompatibles con sus est i¡tuluc it»tes, .se

aplicurún u estc (ontrato lqs norruas del ('ótligo lllinero en

fornu supleloria".

brado entre el Ir
luturas ouc sc

stado y la Sociedad Vera
den en la Reoública de

nla ue le sean ; tal y como es el caso de la Ley No.339 de l6 de noviembre de
2022. que declaró (posterior a la aprobación del contrato de concesión) la cuenca del río Santa
María como Patrimonio Nacional Area Protegida de Reserva Hidrológica.

En concordancia con lo anterior, la cláusula décima del contrato señala lo siguiente:

"CLÁUSULA DÉCIMA. (Protección del Meclio Amhiente)

l,A ('ON('ESl( )NÁR1,1 clchcrú y¿lur nor lu nrotL, t c'ión dL'l nrlio
la ¿lÍ.ltlt: .\ u.\ (»te,\ ¡tor lo cru inlbnnurá

inrnediatamenle a la Dirección Nacional de Recursos Minerales
del Ministerio de Comercio e lndustrias, a la Autoridad Nacional
de Anbiente (ANAM) y al Sistenn Nacional de Protección ('ivil
(SINAPROC) de cualquier hecho o circunstancios que ponga en
peligro la salud humana y el atnbiente"

Al respecto, resulta oportuno indicar lo esbozado por el Pleno de la Corte Suprema de
Justicia, en sentencia de veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Veamos:

El Pleno dc la L'orte Supre»ru de Justiciu tiene prcse,rtc, que el
¡nryaclo sociul, ctonómi«t .y unúientul quc losce unu ntinu tlc
cielo uhierto. c¡¡nn lu que es objeto tle cutcesión, tentlrá
ufectucir»tes dircclu,\ a un segnunto de lu poblctción, an esle L,uso,

¡toblaciones rurales, usentamiento.; infornules y c.u»pesinos.
cuvo riesgo de daño umbientoles alto. producto ¿le lu uctit'itlud
clesurrolluda. y su vulnerabilidad que se lraduLe d stl te: cn un
ucceso limikulo u lu tt¡»tu de decisiones o recursos nalariules.
pura podcr hucer.frenlc d decisiones en naterio umbie tol.

ho huuott¡ Lt tut nalit¡ unhietta suut¡ y al d¿

r Aprobado mediante la Ley No. 92 de 7 de noviembre de 2013, y publicado en Ia Gacera oñcial Digital
No. 27410 de 7 de octubre de 2013

El desarrollo dc lu uctividad económicu debe ser so,ttenibla. El
derecho hunuru¡ u un ncdio anbiente suno y al ejertitio de
octividudcs etontintictt:; y la inversión privatlu,st»t t\t,ntioncs
oue puedut coexislir dc muneru coniu tq. sienpr¿ y (uun(lo. lotlo
el Estado con¡o lu.s enprasas. cu»ütlun un papel dc res!¡cto u los
derechos hununnts.
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ec'tión de lu int'ersión lu hulun:u tltl Plt:nt¡ d¿
('u'lt SuDr(nu ic ,lusticiu -se inclinorú. ¡tttturulnrcnlt,, tx¡r

uudur lu «»tti uidu¿ dc ent hutttuto uplicandt¡ t,l
tio da n quc lct'¡lne (u utttt

linitutión ul uLciutqr cle l<ts prtcltres ptiblic.os. rcspackt u lu
ulo¡tt'ión lc nulidus lagislulittts o da otru ordL'n rcgrcsittts. qut
disminut-tttt cl nival de proteccitin onhiantul logru (b, sulwt quc
.\a otu'gu( trttu rigurosu I debida justilituc'ión. no soslu.tun(h) qtrc
dicho <lerctho re¡terc'uta cn el dcreth<¡ u lu t'idu"

De lo expuesto por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. se ¡nliere que el Estado
Panameño de manera privativa. salvaguardará el derecho humano a un ambiente sano. fi.ente a

cualquier activ¡dad económica y la inversión privada; de ahí que. debo indicar que si bicn el
contrato de concesión de minería celebrado entre el Estado y la sociedad Vera Gold
Corporation, establece en su cláusula primera, que la concesionaria tendrá derechos
c\clusivos en dos (2) zonas con un área total de 2.549.17 hectárcas. ubicadas en los
corregirnientos de Cañazas y San Marcelo. distrito de Cañazas y el corrcgimiento de Bisvalle.
distlito dc la Mesa. provincia de Veraguas, demarcada cn los planos aprobados por la
Dircccirin Nacional de Recursos Minerales e identificada por esta con los números 20 I 3-.1 I.
201 -1-.12 y 2013-43, es contradictorio con el contenido de la l-ey No.339 de 2022. que declara
cor¡o Patrimonio Nacional Natural y Área Protegida de Reservá tlidrol(rgica la cueirca del río
Santa María; no podemos perder de vista que el propio contrato reguló lo concerniente a las
leycs ajustablcs al señalar en su cláusula vigésima segunda que "El presente ('onlruto sct.ú lu
nornu lcgul entre lus portes y al mismo se regirú por kts leyes dctuolnrcnte cn rigt».r quc
riiun en el./ituro en lu República tlc Pqnamá que le sedn uplitubles'. molivo por el cual.
reitero que, la Ley No. 339 de 2022, le es aplicable al concesionario. siempre y cuando. se
cumplan las condiciones de que parte o alguna de las hectáreas concesionadas. se encuentren
reguladas denlro de los límites del área protegida de la cuenta del rio Santa María.

Conro complemento. debo señalar que si bien en la Corte Suprema de Juslicia. Pleno. se
tra¡litan dos (2) demandas de inconstitucionalidad de la Ley No. 92 de 7 dc noviembre de
2023. "Que opr ebu el controto de concesi(tn minería celebrado enlre el Estudo y lu sot.ietlutl
Vuu Gold Corporation". al momento de la emisión de este criterio. ambas acciones se
encuentran pendientes de resolver; por lo tanto, la citada la Ley No.92 de 2023. cuenla con
presunci(ln de legalidad. es decir. que los actos adm¡nistrativos emanados por una autoridad
competente, lienen l'uerza obligatoria y deberán ser aplicados nlientras no hubieren sidcr
declarados inconstitucionales o ilegales por una autoridad cornpetente.

lll. ( onc lusiones:

t,a Ley No..l07 de 3 de noviembre de 2023 "Que prohíbc el olorgamiento de concesitnes
puru lu cx¡tlorut'ión, extr«cción, tronsporle y benef¡c¡o de lo eqtbtución dc lo minaríu
netúlica en todt¡ el terrik¡rio nacbnaf'. no afecta la vigencia del contrato de concesiiln tle
minería celebrado entre el Estado Panameño y la Sociedad Vera Cold Corporation, el cual
acuerda una duración de veinte (20) años; por Io tanto compartimos el criterio esbozado
por usted cuando señala: 'La Ley J07 de 2023, no hut'e refcrenL.iu u los ct¡ntrutt¡.s de
cxplorución 1,' expl<tlación que se encuenlron actuolmcnte vigcntes en todo cl tcffilorio
nucit»tol. e,s clec'ir, quc rut a¡tlicuría sobre kts derechos conrraLrwles dcl conrraro de
('onc'esión lllincrío aprobu&t por la Asomblca Nac'ionul metliunle lu Let,No. 92 tle 7 de
noviambre de 2013, (lue es otro instrumento .¡uríd¡Lo vtilido y distinto tlcntro tlc nuestx¡
ot derutmienb.iuridico palrio con un perioelo tle vigent'iu de |e¡nle (20) uños u portir tle
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su promulgución en la Gaceta Oficial; razón por la cual. desde nueslro entendim¡ento lu
.¡ociedad Vera Gold C'orporation tendría derecho a continuor con los trabajos de
expktrat'ión v axplolnckin concesionodos vigentes hasra el dío 7 de noviembre de 2033".

2. Que en el caso de existir una futura solicitud de prórroga del contrato de concesión de
minería. la m¡sma quedaría sujeta a lo establecido en el artículo 4 de la Ley No.407 de j
de noviembre de 2023, que establece que: "Ninguna concesión tle expktrución,
axtruL'L'i.in, lrunsporle )t beneficio de minerales metálicos serú renoyada o prr»"rogutlo u

purt¡r de lu promulgación de la presente Ley".

y por lo
la ('or1c

Atcntatncnte.

t¡ ( lonzá llftr negr0
Procurador de la Administración

El Contrato de Concesión de Minería celebrado entre el Estado y la Sociedad Vera Cold
Corporation. aprobado mediante la Ley No.92 de 7 de noviembre de 201 3. y publicado en
la Gaceta Oficial Digital No.27410 de 7 de octubre de 2013. deberá regirse por las leyes
actuales y f'uturas que se den en la Reoública de Panamá. oue le sean aplicablesl tal y
conlo es el caso de la Ley No.339 de 16 de noviembre de 2022. que declara cotno
Patrimonio Nacional Natural y Área Protegida de Reserva Hidrológica la cuenca del río
Santa Maríal siempre y cuando se cumplan las condiciones de que parte o alguna de las
hectáreas concesionadas se encuentren reguladas dentro de los límites del área protegi<Ja
dc la cucnta del rio Santa Maria.

4. E.l citado contrato Concesión de Minería, cuenta con presunción de legalidarl,
tanto. deberá ser aplicado mientras no sea declarado inconstitucional por
Suprema de J usticia, Pleno.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fbndo. o un criterio jurídico concluyente que determine una
posiciírn vinculante. en cuanto a lo consultado.

RGMica
c-00 t-24
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